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ROSEMIL – LAMPÓN - BOIROGALICIA, A CORUÑA, BOIRO LG 38193

50% de la Finca situada en el paraje de Rosemil,
municipio de Boiro (A Coruña) 

Finca no inmatriculada salvo el 50%: 11460       Sup. suelo registro (*): 1.610 m²

Ref. Catastral: 15011A017007250000XK           Sup. suelo catastro (*): 1.721 m²

(*) Las superficies indicadas se refieren al 100% de la finca

Existen varias edificaciones no residenciales

Clasificación: Suelo de Núcleo Rural - Ordenanza: Grado 2 (NR-2)

Uso global: Residencial - Usos compatibles: comercial, productivo, turístico y 
tradicional ligado a la vida rural, talleres compatibles con uso residencial.

Condiciones de ocupación y edificación:

Parcela mínima: 600m²

Retranqueos a linderos: 3m

Altura máxima: 7,00m – B+1

Pendiente máx. cubierta: 40º


